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Cuenca, Marzo 15 de 2010 

Señora 

Ana Monserrate Domínguez Vásques 
Ciudad. 

De conformidad con la Cláusula Quinta de la Escritura de Constitución de la 
compañía LINEA GASTRONOMICA GASTRONOMIX CIA. LTDA., usted ha 
sido designada Vicepresidente de la misma para un período de dos años. 

Sus derechos y obligaciones constan de la Ley, de los Estatutos concretamente 

del artículo trigésimo primero, entre ellas subrogar al Presidente, con todas sus 

facultades en todos los casos de ausencia o falta. 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de la compañía LINEA 

GASTRONOMICA GASTRONOMIX CIA. LTDA., otorgada en la Notaría 
Pública Novena del cantón Cuenca con fecha 28 de diciembre del año 2009, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número 163 del 

Registro Mercantil, el día 10 de marzo del año 2010. 

El presente documento, luego de su aceptación e inscripción, le servirá de 

suficiente credencial para ejercer su cargo. 

Por la atención que dará a la presente, 

Atentamente, 

A A Sra. Andfea Paulina Orellana Mora 

GERENTE GENERAL 

Cuenca, Marzo 15 de 2010 

Yo, Ana Monserrate Domínguez Vásques, por medio de la presente, comunico 

.a usted mi aceptación al nombramiento que se me ha conferido en la cláusula 
quinta de la Escritura de Constitución y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente, de acuerdo con la Ley, Estatutos Sociales y Reglamentos de la 
Compañía. 

Atentamente, 

Sra. Ana Monserráje ínguez Vásques 
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